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Excma. Señora Doña Ursula von der Leyen 

Presidenta 

Comisión Europea 

Rue de la Loi, 200 

B-1049 Bruselas- Bélgica 

 

 

En Madrid, a 14 de julio de 2025 

 

 

 

 

Señora Presidenta, 

 

Nuevamente le escribo como continuación a mis cartas de los pasados 24 y 25 de 

junio, 1 y 7 de julio, así como anteriores, para, en nombre de 30 asociaciones de la 

sociedad civil de toda España, pedirle nuevamente poder visitarla ya que estoy seguro 

que será especialmente importante en estos momentos de gravedad muy severa que se 

producen en España. 

 

Estoy seguro que habrá podido seguir el debate en el Congreso del miércoles, día 

9, donde el señor presidente del Gobierno ha tratado de cerrar y hacer olvidar el enorme 

desprestigio de su corrupción a nivel familiar, gubernamental y de partido, pretendiendo 

una prórroga de los partidos que le apoyan (filoterroristas, golpistas y neocomunistas) y, 

que como se ha podido ver, hacen ver un poco su disgusto por la corrupción pero 

finalmente apoyan a un presidente de Gobierno sin el cual el plan de destrucción de la 

democracia y de España no podría darse ni por asomo. Es decir, ha tratado de hacer una 

moción de confianza virtual, pero sin atreverse a convocarla.  

 

 

El jefe de la oposición ha descubierto la vinculación del presidente del Gobierno 

con prostíbulos que han permitido financiarle en el marco también de prostíbulos y 

prostitutas en el que nada su gobierno, como también hemos podido conocer, y ello, 

Señora Presidenta, significa el mayor desprestigio de la ética pública jamás conocido en 

Europa. Solo este hecho y todas las consecuencias que acarrea, conocidas y desconocidas, 

suponen la más incalificable acción y muestra a toda Europa cómo es el proceder del 

presidente del Gobierno y en qué basa su moral pública para cualquier actuación en el día 

a día del Gobierno, lo cual nos hace comprender ahora a todos los españoles y resto de 

europeos el incomprensible comportamiento de un primer ministro en el ejercicio de su 

alta responsabilidad gubernamental. 

 

El presidente del Gobierno ha destituido hace pocos días a su mano derecha en el 

Partido Socialista Obrero Español y secretario de organización del mismo, Santos Cerdán, 

al conocerse un informe de la Guardia Civil, demoledor, en cuanto a la corrupción que 

aflora. Curiosamente en este caso el presidente del Gobierno no pide la presunción de 

inocencia vinculada a la espera de procedimientos judiciales, sino que acorta los plazos y  
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le destituye fulminantemente, a quien, además, había ratificado en su puesto hace pocos 

meses. 

 

El presidente del Gobierno en la sesión del Congreso del 9 de julio no da ninguna 

explicación de las razones por las cuales destituye a esta persona salvo decir que ha 

perdido la confianza en él y, como podrá suponerse, esa explicación es, no solamente una 

ingenuidad sino una afirmación muy poco sensata para quien ha depositado toda su  

confianza en él y ratificada dicha confianza hace pocos meses. Pero es que además el 

secretario de organización, Cerdán, ha sido la pieza clave negociadora de un gobierno 

corrupto pactado con quienes dieron un golpe de estado en Cataluña y están huidos de la 

justicia, en Bélgica, y también pactado con quienes son los herederos de los terroristas y 

cuyo jefe de filas de BILDU fue condenado por terrorismo, su portavoz en el Congreso 

condenada por apología del terrorismo y en las listas electorales llevan sangre de asesinos 

y terroristas. El Secretario de organización, Cerdán, ha negociado con todos ellos la 

formación de un Gobierno que ha pactado una autoamnistía gracias a 7 votos corruptos 

de los que se han autoamnistiado conocedores de la necesidad de esos votos para, en 

unidad de acto, permitir el acceso al Gobierno del señor Sánchez y todo ello promovido 

y acordado por este señor cuyo brazo derecho, Cerdán, ha sido el negociador, incluso en 

Suiza, con un mediador internacional y tras dicho acceso al Gobierno seguir este señor 

Cerdán negociando en el extranjero con los golpistas, para marcar el día a día del 

Gobierno, así como negociar también con los filoterroristas para lo mismo. 

 

Podrá comprender muy bien, Señora Presidenta, que el secretario de organización 

y mano derecha del presidente del Gobierno conoce perfectamente el día a día de las 

actuaciones del Gobierno y es por ello gravísimo que el presidente del Gobierno no dé 

ninguna explicación en esta otra faceta, además de la de la corrupción, dado que es el 

secretario de organización, Cerdán, pieza clave para la subsistencia del Gobierno. 

 

El presidente del Gobierno debería dar cuenta a los jueces inmediatamente de todo 

lo que pueda repercutir en cualquier acción de gobierno que él pueda conocer y también 

dar cuenta a la Guardia Civil de todo lo que él pueda conocer para comprobar que no se 

atente contra la seguridad del estado y los intereses de todos los españoles  a causa de que 

un encarcelado pueda chantajear, filtrar, promover o facilitar cualquier acción desde la 

cárcel que perjudique a los intereses de España y que también todo ello pueda perjudicar 

los intereses de Europa. Es decir, el presidente del Gobierno ha de dar cuenta a las 

autoridades que protegen al Estado de lo que un encarcelado sabe, igual que sabe él, para 

proteger la seguridad y el bien de España. 

 

El presidente del Gobierno ha podido también confirmar el pasado miércoles que 

sigue la hoja de ruta de federalización de España en contestación al grupo filoterrorista, 

cuando su representante en el Congreso, condenada por apología del terrorismo, le 

advierte que “la corrupción no sea lo que acabe con el hecho plurinacional y ruptura del 

régimen del 78” -está todo dicho-, grupo este, filoterrorista,  que le apoya, y hemos podido 

comprobar también que sigue dispuesto a  “dialogar” y “negociar” con el grupo golpista 

que le ha prestado 7 votos para gobernar, admitiendo que la ley inconstitucional de 

amnistía no es suficiente y que continua en el proceso golpista, como se está haciendo  
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este mismo lunes para ceder los impuestos inconstitucionalmente a Cataluña y también 

poder hablar de forma inmediata de cualquier sucedáneo de referéndum para terminar 

definitivamente con la unidad de España. Esto también lo pudimos comprobar en la sesión 

del pasado miércoles 9 de julio en contestación tanto al grupo filoterrorista como al grupo 

golpista que apoyan su Gobierno. 

 

Por todo lo anterior, Señora Presidenta, convendrá conmigo que la situación es de 

extrema gravedad. 

 

The Times y Financial Times, han destacado en estas últimas horas la enorme 

corrupción en España, el abominable hecho de los prostíbulos de los que se ha servido el 

presidente del Gobierno económicamente y encabezado un ejemplo detestable a nivel 

mundial y ello es simplemente inadmisible en un primer ministro europeo. 

 

Por tanto, Señora Presidenta, todo lo anterior es tan grave que le pedimos poder 

hacer una Declaración pública de manera urgente, en las próximas horas, tal y como hizo 

hace unos días, con las exigencias que planteó al Primer Ministro de Hungría para permitir 

y no sancionar la fiesta LGTBI, y, por tanto, es ahora mucho más importante exigir al 

primer ministro español la inmediata rectificación a tantos hechos tan graves con 

corrupción asfixiante, escándalo público europeo inasumible con prostitutas y saunas de 

prostíbulos, así como la destrucción que práctica del Estado de Derecho con la 

inconstitucional ley de amnistía y su voluntad de secuestrar el Poder Judicial con la ley 

“Begoña-Bolaños”, en modo golpe de Estado; ya que todo lo anterior no tiene precedente 

en Europa y usted, Señora Presidenta, ha de defender el buen nombre de las instituciones 

europeas, el compliance más exigente para un Primer Ministro y por supuesto el rule of 

law que significa los fundamentos del Estado de Derecho en Europa atacados plenamente 

por el Primer Ministro de España. 

 

En espera de sus prontas noticias, le saluda muy atentamente 

 

                                     

Amalio de Marichalar 

Conde de Ripalda 

Coordinador de “De español a español por la Constitución” 

 

 

 

 

 


